
Artículo 189. Al Jefe del Departamento de la Central de Mando le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
I. Transmitir las acciones ordenadas por la Superioridad a los elementos de la Secretaría por medio 
de la radiocomunicación;  
II. Recibir las llamadas de auxilio de la ciudadanía y atenderlas de manera expedita, enviando las 
unidades al lugar de los hechos;  
III. Dar la alerta general a la población del Estado de Yucatán, cuando los casos así lo ameriten;  
IV. Coordinar y enlazar las órdenes emitidas por la superioridad o los comandantes a los 
elementos;  

V. Tener conocimiento de todas las actividades que realicen los elementos durante su servicio; 

VI. Mantener una comunicación constante con las direcciones de Sector y las direcciones de operación de 
los centros integrales de Seguridad Pública Regional;  

VII. Hacer del conocimiento de los directores y responsables de unidad la información o llamadas 
que les correspondan;  
VIII. Canalizar a las áreas que corresponda, las quejas de los ciudadanos que se reciban por su 
conducto;  
IX. Coordinarse con la Policía Ministerial del Estado, con las de los municipios y con las de otras 
entidades federativas cuando así corresponda;  
X. Mantener informado al Secretario en los casos que así lo ameriten;  
XI. Enviar con oportunidad al despacho del Secretario, la información que reciba, y  

XII. Las demás que le otorguen este Reglamento y otras disposiciones normativas aplicables. 


